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La Comisión Permanente del Congreso de la República, 
Ha dado la Ley siguiente: 

LEY QUE MODIFICA EL ARTÍCULO 24 DEL DECRETO LEGISLA 
QUE APRUEBA EL MARCO DE LA RESPONSABILIDAD Y TRANS 

FISCAL DE LOS GOBIERNOS REGIONALES Y GOBIERNOS LO 

1 "JI 2017 

Qit31113 
Hora:.... 

• ENCIA 
ALES 

Artículo 1.- Modificase el artículo 24 del Decreto Legislativo N° 1275 que Aprueba 
el Marco de la Responsabilidad y Transparencia Fiscal de los Gobiernos 
Regionales y Gobiernos Locales, el mismo que quedará redactado en los términos 
siguientes: 

30059 
"Artículo 24.- Deudas acogidas al sinceramiento municipal de la Ley N° 

rV 

\I 
acogidas al sinceramiento municipal de la Ley 30059, Ley de 
El monto original de las deudas por aportaciones a EsSalud y ONP 	

16 
Fortalecimiento de la Gestión Municipal a través del sinceramiento de la 
deuda municipal, podrán sujetarse al Régimen de Sinceramiento  C. 
establecido en la presente norma, de acuerdo con las disposiciones que se `• 
establezcan en el reglamento". 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA FINAL 

Única.- Reglamento 	
lf) El Poder Ejecutivo, mediante decreto supremo refrendado por el Ministro de 	V 

Economía y Finanzas, adecua las disposiciones reglamentarias en el plazo de10 
treinta (30) días hábiles contados a partir del día siguiente de la publicación de la 
presente Ley Ley en el Diario Oficial "El Peruano". 

DISPOSICIÓN COMPLEMENTARIA TRANSITORIA 

Primera.- Inicio del plazo de acogimiento de las deudas del sinceramiento 
municipal de la Ley 30059 por Aportaciones a EsSalud y ONP al Régimen de 
Sinceramiento de Deudas por Aportaciones al EsSalud y a la ONP. 
Los gobiernos locales que decidan acogerse al Régimen de Sinceramiento de Deudas por 
Aportaciones al EsSalud y a la ONP aprobado por el Decreto Legislativo N° 1275, las 
deudas contenidas en los fraccionamientos aprobados en virtud a la Ley N° 30059 por 
aportaciones a EsSalud y ONP, podrán solicitar el acogimiento a partir de la entrada en 
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